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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA 

 

Guatavita (Cundinamarca) siete (7) de octubre de dos mil 
veintiuno (2021). 

 

INTERLOCUTORIO CIVIL Nro. 0225 

 

Actuando en su propio nombre, los señores RICHARD CHARLES NEADS, 

mayor de edad, natural de Reino Unido y vecino de este municipio, hijo 

de JOHN HT NEADS Y ELIZABETH NEAD (QEPD), de estado civil soltero 

CON UNION MARITAL DE HECHO, identificado con la cédula de Extranjería 

719638 y pasaporte No 532400502 y SANDRA PATRICIA ALDANA ARIAS, 

persona igualmente mayor de edad, natural y vecina de esta 

municipalidad, titular de la cédula Nro.52.072.975, hija de ARMANDO 

ALDANA Y BLANCA LUCIA ARIAS, de estado civil soltera CON UNION 

MARITAL DE HECHO; Mediante escrito que presentaran han manifestado 

su deseo y voluntad de unirse en matrimonio por los trámites de las 

normas civiles Colombianas, para el efecto han aportado al petitorio la 

documentación respectiva. 

 

Ante ese querer expreso y  voluntario de los interesados de unirse en 

matrimonio civil, estando legitimados para ello, pues se trata de personas 

con mayoría de edad, se encuentran en pleno goce de sus facultades 

físicas y mentales y encontrándose la solicitud ajustada a los preceptos 

del artículo 128 del Código Civil  y siendo este despacho el competente al 

tenor del artículo 126 ibidem, se ADMITIRÁ la misma y se le dará el 

trámite que le es propio con las modificaciones introducidas por el Código 

General del Proceso, Ley 1564 de 2012. 

 

Así las cosas, y por haberse eliminado los trámites que consagraba el 

artículo 130 del Código Civil se procede a señalar como fecha y hora para 

la celebración del MATRIMONIO entre los peticionarios, EL DÍA CUATRO 

(4) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS DIEZ DE LA 

MAÑANA (10.00 A.M), a petición de los contrayentes. Se dispone 



comunicar la presente decisión a los interesados y a los testigos en forma 

inmediata. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL de 

Guatavita, Cundinamarca. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la solicitud de celebración de MATRIMONIO CIVIL, 

presentada por los señores SANDRA PATRICIA ALDANA ARIAS Y RICHARD 

CHARLES NEADS, personas mayores de edad y vecinas de este Municipio.  

 

SEGUNDO: ORDENAR  tramitar esta  instancia dentro de los términos y 

parámetros del artículo 113 y siguientes del Código Civil con las 

modificaciones que en la materia introdujo La ley 1564 de 2012. 

 

TERCERO: SEÑALAR como fecha y hora para la celebración del 

MATRIMONIO entre los peticionarios, EL DÍA CUATRO (4) DE NOVIEMBRE 

DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10.00 A.M).  

 

CUARTO: Se dispone comunicar la presente decisión a los interesados y 

al testigo ARMANDO ALDANA, en forma inmediata. Se requiere a los 

contrayentes para que informen a la brevedad el nombre del otro testigo 

 

QUINTO: RECONOCER personería para actuar a nombre propio SANDRA 

PATRICIA ALDANA ARIAS Y RICHARD CHARLES NEADS en esta instancia, 

por tratarse de un trámite que no requiere abogado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

 

 

 
LUIS DANIEL VERA ORDOÑEZ. 

JUEZ. 
 

 

 
 

 
 



 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE GUATAVITA–

CUNDINAMARCA 
Guatavita–Cundinamarca, 8 de octubre de 2021. Notificado 
por anotación en ESTADO No 37 de la misma fecha. 
 

DANIEL ALEJANDRO ORTIZ BONILLA 

 Secretario. 

Elaboro D.A.O.B 

Aprobò.  
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